
NUM. 272.—MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LÀ

P^rtlciijo 1.0 Lae leyes obligaran en la Peninsula, islas j 
^^aresy Canarias, à lea veinte días de su promuIgación, ( 

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ‘ 
p/í®^®®*'^^ el dia en que termina la iuserción ee la ley

*’ini^' • ^*^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
jj^*"^'^"® Loa leyes no tendrán efecto retroactivo, ai na ¡ 

Phaieren lo con rario. (Cídiyo civil vigente} 
^6 ^^'^' decreto de 4 de Enero de 1883 y la EeaJ orden 
Pora ' ^goato do ioítl. disponen no se otorgue por las cor-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA Pe«uw.
Un mes................................. 8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
On aho................................ BS

Posa*  os CóimOBA Paellas-

*Ú ,_''?5*®® provinciales ni municipales ningún documento 
.®*’' ^“^ ^®® rematuntos presenten los recibos

jT ®oer satisfecho los derechos de iuseroián de lo» anun- 
, ®* Subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
UnaSo.................................45

N’úmero suelda, 33 eíniimos de peseta^
Se publica todos los días, excepto los do minges.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamonte que los Srea. Alcalde 
y Secretarios reciban este '‘BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
en los Bolefinee Oficialet se han de romilir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de . 'bril, do 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seboros Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Hoíeím, 
coleccionados para su encuadom acido, que deberá verífi- 
caree ai final de cada abo.

Awertencia. Conforme con la condición S.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 céntimos por linea ó parte do olla, y la venta de 
números sueltos á W céntimos.

[Gaceta del 11)

^' MM. el Rey, la Reina Re- 
^®^^(Q. D. G.) y Augusta Real 

^^Hia, continúan en esta Corte, 
*^ novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
’*’^«V^^’C^A DE CÓRDOBA

I^ISTRITO FORESTAL

Núm. 3220
En■^üu .'*®^^  del gran número de de- 

presentadas contra varios 
Por*̂*̂^  ^® Villanueva de Córdoba 
^Heo^^^^^^''^^'^® ®“ ^^^ montes pú- 
HUe ^ ^^ Adamuz, y como quiera 
*^^do^^ *̂^^^°®  montes se han euage- 
^^‘s o ^'^^ ^^ Hacienda varias parce- 
^Oijii ^ ^^ ®®^® modo hau pasado á 
ilej. ^''^“ particular; cou el fiu de po- 
<6 ç^, ^^^inar con precisión las que 

' ^^ b'k^^'^“ ®“ ^®^^ último caso, si 
^^hap *. P®**  parte de sus dueños 
^5tt ''^^^^^^éu ó intrusión en loa 
^7® públicos y apreciar los da- 
*̂̂td  7^08 en los mismos, acce- 
^^^ de * ^^ aoiieitado por la Alcal- 
^ñ e| ^darnuz, y de conformidad 
^^t¡er 7^Meu emitido por el In- 

^^'^ *̂^  Montes, he dispues- 
®U ÿg P®*̂  ^a Alcaldía de dicho pae- 
^’^ato^*̂^^^!^®®  minneioso reconoci- 

i ’^h ag¡7 ^\®^®*  montes y parcelas, 
^^'‘Pie? ^’''^^a de los que se llaman
4^®ion*̂^*  ^^ ^^^ mismas y que se

•®mn, para que provistos |

de sus correspondientes títulos de 
propiedad se pueda precisar lo que u. Ju^q Zamora Cámara
legítima mente corresponde á cada 
uno, las intrusiones que bailan podi
do causarse ó roturaciones arbitra
rias cometidas, apreciándose en este 
último caso los daños causados en 
los mismos.

En su consecuencia se citará por 
la Alcaldía de Villanueva de Córdo
ba los individuos que en dicha rela
ción se expresan para que se pre
senten en la de Adamuz el día 20 
del corriente á practicar el reconoci
miento acordado.

Córdoba 12 de Noviembre de 1894..
*El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Relación de los Individuos que ae citan 
en el preinserto anuncio

D. Pedro Zamora Cámara
Juan García Torralbo 
Bartolomé Rojas Toril 
Francisco Rey 
Gaspar Rey Redondo 
Bartolomé Vigorra 
Juan Antonio Illescas 
Cayetano Herruzo 
Tomás Camacho López 
Pedro Coleto Cabrera 
Antouio Castilla 
Francisco Gutiérrez Valle 
Pedro Cañuelo Cabrera 
Francisco García Copado 
Juan Coleto
Agustín Gutiérrez Bejarano 
Pedro Pozuelo
Juan de Mata Zamora 
Diego Romero Cachinero 
Juan Martos Moreno
Tomás Moreno
Gregorio Cámara
Miguel Blanco Moreno

{

Í

• Herederos de don Antonio Herruzo ,
Avalos

Denunciados

Agustín Gutiérrez Bejarano 
Juan Antonio Panadero Rajas 
José Martínez Rodríguez 
Manuel Panadero Rajas 
Bernardo Torralbo
Pedro Caballero

AYUNTAMIENTOS

I

MONTURQUE
Núm. 3195

Don Rafael de Lara Jimenez, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que venciendo el día 

veinte y uno del corriente el contrato 
oon el facultativo titular de esta villa, 
pera la aaietetioia múdioa de 200 fami
lias pobres en este pueblo, cuya plaza 
está dotada con el sueldo de 999 pese
tas, la Junta municipal de mi presiden
cia ha acordado, en aesión extraordi
naria del dia 20 del mes anterior, de
clarar vacante dicha plaza y proceder 
por con careo á su provisión por un pe
riodo de castro años y bajo las bases 
que con e tan en el expedienio respec
tivo.

Lo que se anuncia al público, para 
que los aspirantes al referido empleo 
dirijan sos eolioitudea documentadas ó 
esta Alcaldía, en el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción det presente ea el Bolhtin 
OnoiAX de la provincia.

Monturque ó de Noviembre de 1894. 
—Rafael de Lara.

JUZGADOS
CABRA 

Núm. 3201 
Cédula dA citadón

Por el señor Juez de primera ínitaQ-

cía y de inatmoción de este partido, en 
providenoia dictada con f^cha de hoy, 
á virtud de carta-orden de la Audieu- 
oia de í sta provincia, ae ha acordado 
se cite à loa beatigoa Francisco Pérez 
Moyano y José Navas Moyano, veai- 
UOB que fueron de Doña Mencía, y cu
yo domicilio se ignora, para que com- 
parezcan en la Aadienoia de esta pro
vincia el día veinte de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, para 
asistir como testigos á las secciones del 
juicio oral y público de ¡a causa ins
truida per sedición y robo contra An
tonio Giménez Cubero y otros.

Y en su conaeuaancia se les previe
ne que 61 no compareceo inoarrirán eu 
la reapocsabilidad señalada en el apar
tado ‘Z,® del art. 66i de la ley de En
juiciamiento crimina!.

Cabra seis de Noviembre de milocho- 
oieatos noventa y cuatro.—El Actua
rio, Licenciado Alfredo Hurtado.

MONTORO
Número 3182

Don Manuel Polo y Perez, Juez de primera 
instoucia é las tracción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en las diligendas 

qae se siguen para hacer electivas las 
costas impuestas por la superioridad ó 
ioh Franoisoo Borrego Quero, se saoa 
á pública subasta, para su venta, sin 
Bujeeión á tipo, en el dia que luego se 
expresará, la finca siguiente:

Un pedazo de tierra calma al sitio do 
Mente Real, término de Bujalance, con 
cabida de fanega y medía poco mas 6 
menos, con tres olivos, lindante por 
Norte con olivos de don Bartolomé de 
la Rosa García, qae perteneció á ea tío 
don Santiago García; é Levente con 
propiedad de Podro Prats; por Sur oon 
otro de don Bernardo Enrique Cerezo, 
cuya ñuca ha sido apreciada en la can
tidad de setecientas cincuenta pesetas.

Advertencias.
1.® La sabaata tendrá lagar en este
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Juzgado, el día treinta del presente 
mes de Novi;;mbfe y hora de las once 
do so mafia□ a.

2 .° Que se admitirán todas las pro> 
pobiojones que se hagan.

3 .“ Para tornar parte en )a subasta 
deberán los lioitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el ¿Btableoimieuto designado al efecto, 
Ona cantidad igual por Io menos al 
diez por ciento efectivo de la proposi 
oión qoe hagan, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .“ Que no existe titulo de la finca 
que se subasta y si la oertifioaoión ex
pedida por el Registrador de la propie
dad de Bujalance, con la que los licita
dores deberán conformarse.

Dado en Montoro á seis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Manuel Polo Perez,—El actuario, 
Pedro de la Vega,

CARMONA 
Núm. 8131

Don Juan José Carasony y Salas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partida.
En virtud da la presente requisitoria 

y en nombre de S, M. el Rey D. Al
fonso Xm (q. D. g,), ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles como 
militares, que por cuantos medios ea
ten á su alcance procuren averiguar el 
paradero de una yegua oastafia.de nao- 
ve aflos, mediana, con la cola y orín 
negra y herrada, y nn mulo negro, me
diano, de uno á dos afios, también he
rrado, que desaparecieron en la noche 
del 20 de Octubre último, del cortijo 
de los Castillejos, término de Lora del 
Rio, de la propiedad de don Antonio 
Galindo, y habidos que sean, junta
mente con sus tenedores, si nr justifi
can su legitima adquisioión, sean pues, 
tos á disposición de este Juzgado, oon 
las seguridades oeoesarias.

Dado en Carmona á tres de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
caatro,—Juan J, Carasony.- El actua 
río, por mi corn pañero señor Navarro, 
Rafael López.

CÓRDOBA
Niun. 8135

Don Francisco Fernández Vier, Juez de illa- 
truc cióu de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Marquez Car
pió, natural y vecino de esta ciudad, 
bautizado en la parroquia de San Mi
guel y domiciliado en la calle Vento 
rrillo número once, de veinte y cinco 
años de edad, soltero, vendedor ambu
lante, hijo de Rafael y de Dolores, sin 
instruoción y sin antecedentes penales, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción da esta requi
sitoria en la Oaceta de Madrid y Bolb- 
iiM Oficial de esta provini ia, oompa 
rezos ante éste Juzgado al objeto de 
notifioaríe el auto de terminaoión dio 
tado en el sumario que se sigue contra 
el misino por atentado v lesiones, y ha
cerle el emplazamiento que determina 
la Ley; aperoibido que de no compa

recer la parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, y ordeno á 
los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la biibca y captura de dicho 
procesado, el cual es de estatura regu
lar, color del rostro moreno, ojos par
dos, pelo negro, nariz y boca regular y 
barba muy escasa, sin bigote; viste cha 
quata y chaleco de lana oscura, pan
talón de pana, odor café, sombrero 
hongo negro y alpargatas; poníéndolo 
á mi disposición en la cárcel de esta 
capital con las seguridades oonvenien- 
tes, caso de ser habido.

Dado en Córdoba á f eis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Félix Nogués.

Núm. 8193
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, á Elisa Rodrí
guez Gálvez, á los padres de esta lla
mados Gabriel y Francisca y al autor 
del delito de violaoión cometido en la 
persona de aquella, sin que acerca de 
loa miamos consten otras oirounatan 
oías; para que comparezcan ante esta 
Juzgado, con el fin de practicar ciertas 
diligencias interesadas en exhorto que 
me hallo oumplimeotaodo del señor 
Juez de instraaoióu del distrito del 
Campillo de Granada; apercibiendo á 
dichos individuos que de no compare- 
oer lea parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades de esta provin
cia, se sirvan ordenar la práctica da 
diligencias parala Lusca y presentación 
de dichos indivíd los.

Dado en Córdoba á oinoo de No
viembre de mil ohootentoa noventa y 
cuatro, —Francisco Ft-mández Vior.— 
El actuario, Manuel Guillén.

LUCENA 
Núm. 3232

Don Francisco Javier Sans y Camps, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos promovidos por don Antonio Na
varro y Bellido, contra doña Joaquina 
Puech y Carmona, he mandado secar á 
segunda subasta, por término de vein
te días, con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su tasao.ón, lee fincas si
guientes, embargadas á la deudora:

1* Üua suerte, de cuatro aranza- 
das, tres cuartas y veinte y dos estada
les de olivar viejo, situada en el parti
do de Cañada de Cartas, de este térmi
no; que linde: al Norte, con majuelo de 
Pablo Lopez y otros de don Francisco 
Contreras; á Poniente, majuelo de este 
último; por el Sur, olivar de don Pedro 
del Pino, y por Oriente, con Igual plan
tío da doña Juana María Burgos; coya 
finca fuá apreciada para su venta en 
mil trescientas pesetas, de tas que re
bajado el veinte y oinoo por ciento 
quedan en nuevecientae setenta y oin

oo pesetas, tipo para esta segunda su
basta.

2,“ Otra suerte, de cuatro eran ra
das y veinte y dos estadales de planto
nar de olivos, situada en el partido de 
la Tejera, do este término; que linda: 
por el Norte, oon olivar de don José 
Ruiz do Algar; por el Sur y perte do 
Oriente, otro de don Gerónimo Torres; 
á Oriente, más de don Rafael Quinta
na, y á Poniente, tierras de herederos 
da don Antonio Repiso y olivar del 
don Gerónimo Torres, cuya finca fué 
apre -iada para su venta en dos mil oua- 
repta y nueva pesetas, de las que reba
jado el vainte y oinoo por ciento, que
dan en mil quinientas treinta y seis pe
setas setenta y cinco céntimos, tipo pa
ra esta segunda subasta.

3 .* Una suerte de ocho fanegas sie
te y tres cuartillos celemines y cuatro 
estadales de tierra calma, situada au 
el partido nombrado de tos Yesares, de 
este término; que linda: a Poniente, 
con la carretera da Málaga y tierra de 
don Gabriel de Lara; por el Norte, más 

I' de herederos de don Antonio Muñoz 
del Valle y del señor marqués de las 
Esoaíoniaa; por Oriente, igual propio

. fad de doña Dolores Puech Carmona, 
| y por el Sur. tierra calma de den Fran- 
i cisco Milla y olivaras de don Alejan

dro Escudero; coyr. finca, con inclusión

Hafcadisbioin. Sackid-oj:
Núm. 3211

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de^Novimebre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Viuda 57 años Pneumonía
San Pedro Varón Vindo 63 Gastritis crónica
Santiago Idem Soltero 3 Difteria
San Pedro Idem Idem I mea Coqueluche
Idem Idem Idem 20 Catarro intestinal
Idem Hembra Soltera 1 año Viruela
Gated ral Varón Casado ¿6 Cirrosis hepática
San Juan Hembra Soltera 63 Asistolia
Catedral Idem Viuda 70 Diarrea
Idem Varón Soltero 60 Enteritis crónica
Idem Hembra Viuda 75 Disenteria

Córdoba 9 do Noviembre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.-* 
El Alcaide, Aparicio,

1 Sección de anuncios

i EL PADRON
’ para el impuesto de 
tcédulas personales, 
■ las cédulas declarati- 
ivas y las listas de 
¡cobranza, se hallan 
¡de venta en la im- 
1 pronta del DIARIO 
! DE CORDOBA. 

de una cantera de yeso qua contiene, 
fuá apreciada para su venta en siete 
mil seiscientas noventa pesetas, de Ia( 
que, rebajado al veinte y oinoo por 
ciento, quedan en oinoo mil setecien
tas sesenta y siete pesetas cinouenta 
céntimos, tipo para esta segunda su
basta.

Dicha subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día vein
te y ocho do Noviembre próximo y ho
ra de la una de su tardo, en la S*1* 
Audienoia de este Juzgado; advirtion' 
dose quo no se admitirá postura alg® 
na que no cubra las dos terceras parteé 
del tip^ señalado á cada prédio; q®® 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previaw®®^® 
en la mesa judicial el diez por oíoctó 
efectivo del mismo tipo, sin cuyo re 
quieito no serán admitidas, y q®® 5** 
se han presentado los títulos de propio 
dad de las fincas deaoritas, debió® ® 
conformarse oon los oertifioadoa del * 
gistro da la propiedad unidoo á 10* 
autos, que estarán de manifiesto en 
Esoribauís dol actuario para 109 q®® 
quieran ezaminarlos.

Dado ea Luceño á treinta y n®® 
Octubre de mil ochocientos noventa ^^ 
cuatro.—Francisco Javier Sane.

de actuario, Licenciado Antonio !=• 
Burgoa.

H1
Se haUan de ve» 

ta en la imPi'C 
del “Diario de 
doba.„ rtti-

Los pedidos so 
vian á vuelta d^ 
rreo.

Imprenta del XH** ^^
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